FORMAS CORRECTAS DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE PERMISO DE RESIDENCIA Y TRABAJO.

Respecto a la presentación de los permisos de residencia y trabajo iniciales para trabajadores extranjeros, son muchas las dudas y malos entendidos que respecto al asunto poseen muchos de los interesados en su solicitud.

La legislación Española es muy clara al respecto en su articulado, exigiendo como requisito principal e ineludible, el que para que dicha solicitud sea efectuada correctamente y pueda ser efectiva, el trabajador extranjero NUNCA deberá encontrarse en situación irregular en España.

Podemos decir, para aclarar algunas dudas, que son dos las maneras principales con las que puede considerarse que un ciudadano extranjero no se encuentra en situación irregular en España; una de ellas es claro está, el que el interesado se encuentre en su país de origen, y la segunda de ellas, es que el ciudadano extranjero se encuentre con un visado de turista en nuestro país.

Respecto a esta última posibilidad comentada, debe ser tenido en cuenta por todos los ciudadanos extranjeros con visados de turista, que tal y como hemos comentado ya en otros artículos, los mismos suelen tener una duración de 90 días que nunca podrá ser superada por el extranjero, debiendo regresar a su país de origen en el plazo marcado en el visado de su pasaporte, pues de lo contrario, pasaría inmediatamente a una situación de irregularidad en nuestro país.

Los permisos iniciales de residencia y trabajo por cuenta ajena iniciales, suelen solicitarse por empresarios Españoles interesados en contratar a trabajadores extranjeros que se encuentran en sus países de origen; pero son muchas las personas, que acogiéndose a lo dispuesto en la legislación española, deciden presentar sus solicitudes de permiso de residencia y trabajo durante los 90 días que dura su visado de turista. Este es un tema muy interesante a tratar y que crea diversos problemas, pues si que es cierto que la persona que se encuentra como turista NO está es situación irregular en nuestro país y ateniéndose a lo dispuesto en la Ley podría presentar su permiso; pero se debe tener en cuenta que los problemas al respecto podrían llegar fácilmente después, ya que la Administración tal y como es su obligación al respecto, deberá comprobar que el interesado ha cumplido con su obligación de regreso en el plazo establecido en su pasaporte y que por tanto nunca se ha encontrado en situación irregular en España. 

Es por todo lo expuesto, por lo que en caso de que una persona hubiera presentado su solicitud de permiso de residencia y trabajo durante el período de tiempo que durara su visado de turista, siempre deberá regresar a su país de origen antes del día 90 de su visado, y deberá probar a la Administración por el medio que proceda, que ha cumplido con su obligación de regreso y que se encuentra en su país, no habiéndose producido en ningún momento una situación de irregularidad en España.

Por tanto, debe tenerse en cuenta por los interesados, que en la mayoría de ocasiones es más complicado presentar las solicitudes estando como turistas, que estando en sus países de origen, ya que aunque con la primera formula no se encuentran en situación irregular en nuestro país y por tanto cumplen con el precepto legal establecido al respecto, a posteriori el trámite se complica al tener que presentar diversos medios de prueba con los que acreditar que no se ha producido en ningún momento una situación de irregularidad en España por parte del interesado.

Por tanto, y puesto que en cualquier caso los solicitantes de este tipo de permisos deberán cumplir con la condición de no encontrarse en situación irregular en España, y finalmente de un modo u otro tendrán que encontrarse en sus respectivos países, deberán valorar los interesados las ventajas e inconvenientes que conlleva el presentar la solicitud del permiso de un modo u otro.
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